
Obligado don José Barro, por orden
terminante del Sr. Ingeniero encargado de
la inspección y vigilancia de las obras del
camino vecinal a que venimos refiriéndo-
nos—según documento que nuestros lec-
tores acaban de ver—, a contenerse en su
laudable deseo de terminar cuanto antes
dichas obras—deseo CON HECHOS evi-
dentemente demostrado—", y doliéndose
de que, por no garantizar el Ayunta-
mientoal Estado el reintegro, tuviese
que quedar el tan necesario camino inde-
finidamente aplazado;confiado siempre en
que el Ayuntamiento con toda sinceridad
reconocía «la imperiosa necesidad y

ANTECEDENTES

7.°—«... De conformidad con el artículo
102 del pliego general de condiciones pa-
ra las obras de caminos vecinales de 22
de Diciembre de 1911, el «lía 24 del pa-
sado nos hemos reunido en Galdo el se-
ñor Ingoniero encargado de la inspección
de las obras, el Sr. Secretario de eate ex-
celentísimo Ayuntamiento en concepto de
representante del mismo, y el contratista,
para acordar el plazo en que debería en-
tregar su ofrecida parle el Ayuntamiento,
cuyo representante manifestó: Que, sién-
dole imposible al Ayuntamiento de Vive-
ro cumplir sus compromisos por falta
de recursos suficientes para ejecutar las
obras en el plazo perentorio que ha seña-
lado la Dirección General de Obras Pú-
blicas para la terminación de las obras
por contrata, se abstenía de fijar el plazo
deque se habla en el artículo 102 del ci-
tado pliego general de condiciones; y
ante la imperiosa necesidad y conve-
niencia de que dichas obras se lleven
a término en el menor plazo posible,
era deseo de la Corporación munici-
pal que, desde luego, la Dirección ge-
neral de Obras Públicas hiciese uso de
lo dispuesto en el articulo 103 deíplie-

El documento que vamos aducir es, a
la vez que probatorio de lo indicado, con-
cluyante respuesta a la que en «Heraldo
de Vivero» se insinuó acarea de ignorar
el Ayuntamiento los propósitos del con-
tratista de la parte del Estado en el cami-
no de Galdo.

Y este hecho—el de recurrir el Sr. Ba-
rro al Ayuntamiento proponiendo un me-
dio para continuar las obras, por orden
del ingeniero suspendidas— es argumen-
to fortísimo que confirma lo que ya sufi-
cientemente probado está; el empeño que
en la construcción del camino de Galdo
había puesto D. José Barro y la lealtad
cOn que, a pesar do la declarada e injus-
ta predisposición contra él, estaba dis-
puesto a pactar con el Ayuntamiento. Y
como los argumentos de hecho con un
despectivo *bien ¿y qué?* no se refutan,
sobre él llamamos la pública atención,
para que el lector contraste accionesy
compare procedimientos,

conveniencia de que dichas obras se lle-
ven a termine en el menor plazo posible»
—según en el acta de Galdo su represen-
tante consigoó—, al Ayuntamiento mis-
mo dirigióse el Sr. Barro, en 8 de noviem-
bre de 1917, intentando un salvador ie-
curso mediante el cual pudiese proseguir
las obras por él con generoso desinterés
comenzadas.

Redacción; JSetDanao P. Victorio (Antes Quiroga)
Directo!: ZDoix Tes-ó-s i-To^a, O-oaa.25a.lez
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Núm. 5.

¡Ah! Querámoslo todos, y llega-
rá a serlo, que querer es poder, y
una voluntad enérgica hace mila-
gros.

El ciino de Gal

¿Por qué, pues, con todo eso y a
pesar de todo, no es Vivero una de
las más predilectas estaciones ve-
raniegas? ¿Por qué?...

rre, podrán encontrar en Vivero
cuanto su afán desea: cintas do lí-
quida plata que, serpeando entre
flores, dulcemente murrauraD; el
Landro hermoso, que entre verje-
les corro, por un poeta ilustre in-
mortalizado; grutas de fantásticas
leyendas, ruinas de ignorada histo-
ria, vestigios de caídas grandezas,
añosos árboles que a los vates di-
cen cuentos de hadas... Los turistas
ilustrados que viajan para estudiar
en el texto de los monumentos la
historia de los pueblos , en esta
ciudad hermosa tienen magníficos
ejemplares de todos los estilos: ro-
mánicos, góticos y platerescos; figu-
ras históricas de mérito relevante;
noticias dignas de profunda inves-
tigación; la hiedra de los siglos cu-
briendo un gran sepulcro.

CONCEJIL?

LA VERDAD DE LOS HECHOS.
¿CASO DE RESPONSABILIDAD

Con oportunidad más o menos
buscada, este conviene sea obliga-
do tema para los buenos hijos de
Vivero; que no todo ha de ser poli-
tiquear bajamente y excogitar me-
dios para combatir al que en ad-
vero bando milita.

¿Qué pueden desear los vera-
neantes que este pueblo no tenga?
Los hombres de negocios, aquí ha-
llan la tranquilidad que necesitan,
el plácido sosiego de que tanto han
menester.Los enfermos,encuentraa
aquíeficaces medios de curación en
aire,aguas y alimentos.Alosque só-
lo a gozaren la Naturaleza aspiran,
preséntaseles aquí un mar juguetón
que horas y. horas entretiene con
sus caprichosos movimientos; sotos
umbrosos, paseos floridos, paisajes
espléndidos, deliciosísimosparajes
de belleza paradisiaca. Los de men-
te soñadora, que en lo maravilloso
se deleitan y a quienes el prosaís-
mo de las grandes poblaciones abu

Indudablemente , Vivero reúne
excelentes condiciones para figu-
rar en primera línea como estación
veraniega. Pongamos en relieve
esas condiciones, y habremos ade
lantado algo, y aun mucho, en el
camino de su verdadera prosperi-
dad.

Continua, incesante propaganda
necesita Vivero. Apóstoles y pane-
giristas de sus bellezas debieran
ser todos sus hijos. Llamar la gene-
ral atención hacia él, encomiar sus
naturales condiciones de suelo y
clima, hacer resaltar sus atractivos,
empresa es a la cual con ardor los
vivarienses consagrarse deben si
quieren que este pueblo sea sufi-
cientemente conocido, visitado y
contado entre los favorecidos por
las personas que en la época de los
calones buscan frescor, tranquili-
dad y salud.
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Somente por parolar

go mencionado, ordenando las ejecute
el contratista.

\sí consta del acta con tal motivo le-
vantada en dichos día y sitio.

3.° ¿Ordenará la Administración al
contratista, COMO LO DESEA EL AYUN-
TAMIENTO, las obras que éste SE obligó
A hacer y dice que ahora no puede ha-
cer? Seguramente que no, porque el cita-
do artículo 103 (acotado por el represen-
tante de la Corporación) exige que los
Ayuntamientos garanticen al Estado
EL REINTEGRO DE LAS OBRAS que éste
mande hacer y pague al contratista por
cuenta delos Ayuntamientos que no cum-
plen sus contratos . ¿Garantizó este
Ayuntamiento al Estado las obras que
desea mande hacer y pague pjr él al
contratista? ¿No las garantizó? Pues el
Estado no las mandará hacer, ni las pa-
gará al contratista, según el citado artícu-
lo 103.=4.°Está, pues, el caminó de Gal-
do en situación desairadísima, que no
concuerda con \os compromisos solem-
nemente contraídos por el Ayunta-

miento con elEstado y con la parro-
quia de Galdo, PARROQUIA QUE ME-
RECE ESE CAMINO Y MUCHO MAS en
proporción de las contribuciones que
paga, y enproporción también délos
ningunos o muy escasos gastos públi-
cos invertidos hasta ahora por el
Ayuntamiento en su favor.

No debo dudar del buen deseo del
Ayuntamiento, porque no debo creer
que se arrepienta de sus laudablespro-
pósitos anteriores, dejando,por su gus-

to, las cosas como estaban antes de
proyectarsepresupuestarse tal camino.

El representante del Ayuntamiento Hi-

zo ya constar en el acta de 2 del pasado
que es de imperiosa necesidad y con-
veniencia que dichas obras se lleven a
término en el menor plazo posible, y
que es deseo de la Corporación munici-
pal que las ejecute el contratista.

Y siendo esto asi, y siendo imposible
que ol Estado las mande hacer al contra-. tista, porque el Ayunfamtento no garan-
tizó al Estado el reintegro de su coste,
yo contratista, que quiero demostrar
unavez más que no subasté el camino
de Galdo para qub quede sin hacer,
sino PARA HACERLO PRONTO Y BIEN,
ofrezco facilitar al Ayuntamiento la
realización de su indicado deseo sin
exígir las garantías quepara el Esta-
do exige elreferido artículo 103; y, en
tal concepto, desde ahora contraigo y pro-
pongo al Ayuntamiento se sirva aceptar-
lo, si le parece aceptable, el compromiso
de ejecutar las obras del referido ca-
mino que están a cargo del mismo,me-
diante un contrato ' en que el Ayunta-
miento SOLO SE OBLIGUE A PAGAR-
ME DICHAS OBRAS DEL MODO QUE
LAS PAGARIA AL ESTADO SI LA AD-
MINISTRACIÓN ME LAS ENCOMENDA-
SE. Así quedará probado que YO NO PUE-
DO obligarme a MAS.y que este Ayunta-
miento no puede obligarse a menos.=
Vivero y noviembre 8 de 1917.== José
Barro.*

—Non burrées tí tamén, Periquiño. En
primeiro lugar, nin a Inquisición, que
non sabes siquera o que é, privaba a nai-
de o seu pensar, nin os que negan a liber-
ta d'o pensamento o fan pra que volva a

—Pois non vexo tanto como vosté quer
que vexa. Por decontado, que cad'un pen-
se como He día a gana, que iso quer dicir
o pensamento libre, n'o teño por tanta
burrada como di vosté, pois hay hómes
moy sabidos que din que a libortá d'o
pensamento é cousa que somonte negan
os que queren que volva a Inquisición pra
que ninguén s'atreva a pensar pol-a sua
conta.

—Com'o digo. Iso de «Revolución So-
cial», como vay en contra de Dios e d'a
Sociedá, ten d'as duas cjusas: burrada e
máis herexfa. «Petróleo e Dinamita», co-
mo medios pra facer isa Revolución, par-
tecipa de herexía e máis de burrada. O
trapo rojo, como insinia d'a Revolución
mesma pol-a dinamita e pol-o petróleo,
é tanta burrada e tanta herexía com'a Re-
volución que representa.E oPensamien-
to libre é a máis grande burrada que di-
xeron os herexes, conque xa ves.

—E diremos!

—Pois mira, Perico, cuasimente sin lér
máis que o que d'iles lín, xa che podo di-
cir que todo canto teñen son burradas e
herexíaa.

—De modo e de maneira que...
—Que teu AHfonso bon po le ter a cabe-

za ó rivés con tal potaxada depensamien-
to libre, rivolución social e capizo colo-
rado con petróleo e dinamita.

—Pro, hastra d'agora, non leu miga
d'iles, siñorLois; e quería eu que me di-
xese: isto é tal e isto é cuál; tal cousa e
unha herexía e cual outra unha burrada.

—Pois ise títalo dame a min liberta pra
decrarar que está moy bén eabo d'os ou-
tros tres; e bo compañeiro d'eles.

—«Petróleoy Dinamita»; ¡recóntra c'o
tal papiel! lste xa queima as maus somon-
te con apálpalo. Non sey siquera como
non ch'ardeu a chaqueta de tragúelo n'ela,
Perico. Bota pr'acó ise de letras coloradas,
que mesmo parez que bota lume ou verte
sangue, a ver que nome ten... «El trapo
rojo». E un capizo lixoso que chisca con
solo toparlle.

—Aínda falta outro; e chámanlle «El
Pensamiento Libre».

—Elle logo ben disgraciado. A ver es-
toutro si ll'atopa máis gracia, siñor.

—a\ ver, home, a ver: «La Revolución
Social». O títalo abonda pra xuzgalo.

—Lea, siñor. lea algo, que po-lo títalo
solo non quitará moito en limpo.

—En limpo non; porque tod'él é porco
desd'a cabeceira hastra o últemo regó.

—Non tanto, siñor Loi«, non tanto.
—Non será tanto, pro será ben pouqui-

ño menos.

—¿Tamén entendes de ideias tí? Adian-
tacheis guapo desque veu teu Alifonso. A
ver logo algún d'ises bolatís.

—Ténos de moitas calidades; pro, pra
que vostede vexa algús, metín no peto is-
tes catro.

—Cad'un ten as suas ideias.

—Xa ve, xente nova,que saleu d'o país..
—Sí, e adeprendeu a ladrar, e quer vir

por acó roer.

—Xa vexo de cal pe coxea teu Alifon-
so, Perico,

—Arrecordéi, sí siñor; cuyo, me dixo
Alifonso que non debía traguerlle ningún,
porque ises pedróléeos non valían senón
pra presonas que..., vamos, que non fosen
amigos de cregos nin fiades.

—Máis valjho, máis val. ¿E acordáche-
te de traguer algún bolatín d'os que teu
filióle?

—E logo, pasóuche a derreadura de
que te queixabas ó-utro día, Perico?

—Ainda teño algo, siñor Lois, aínda
teño algo; anque pol-o de hoxe, poido re-
mar millor que cando vin d'a Rigueira.

Clara, transparente y diáfana , a la vez
que desinteresada y nobilísima, aparece

La Defensa

¿Quién, hasta ahora, va quedando en
digna y honrosa actitud? ¿Es justa esa
campaña de injurias que contra el señor
Barro emprendió «El Heraldo de Vivero?

Más claro lo iremos viendo todavía.

¡Ah! pues por eso, precisamente por-
que no podía por menos que aceptar el
Ayuntamiento la favorabilísima oferta de
don José Barro, ...no quiso darse por en-
terado: no contestó siquiera a! Sr. Barro
la Excma, Corporación municiaal. ¡Y eso
que en la comunicación de dicho señor,
como los lectores ven, no se habla del
alumbrado ni de nada que huela anego-
do para D. José Barro! Suponemos que
al ofrecer al Ayuntamiento lo mismo que
el Ayuntamiento solicitaba dol Estado, no
pretendía el Sr. Barro tragarse al distri-
to.

2

en ese acto la conducta del Sr. Barro.
Léase detenidamente el documento prece-
dente, y dígasenos, después de serena-
mente laido, si en él no qued a su autor a
una altura digna de encomio, merecedor
de la gratitud ¿e todo el distrito, al cual
con su generoso proceder proponíase ser-
vir. Y medítese el grave dilema que don
José Barro, con su noble oferta, planteó
al Ayuntamiento: O era sincero su deseo
de que la Dirección general de Obras Pú-
blicas ordenase al contratista la ejecución
de la parte de obras que en el camino de
Galdo corresponde al mismo Ayuntamien-
to, o tal deseo, solemnemente manifesta-
do y consignado en acta, era fingido.

Para demostrar la ver ladera sinceridad
del expresado deseo, bastaríale al Ayunta-
miento aceptar la oferta de D. José Barro,
que, sin exigir las garantías que el
Estado y solo en las condiciones en que
al Estado quisiera pagar el Ayunta-
miento, se comprometía a realizar las di-
chas obras. ¿Demostró por eso lado, en
forma tan fácil, de modo tan sencillo, la
sinceridad de su deseo el Ayuntamiento
de Vivero? ¿No se cae por su propio peso
que el Ayuntamiento, si consecuente
consigo mismo quería ser, no podía por
menos de aceptar lo por el Sr. Barro pro-
puesto, ya que, en substancia, era lo mis-
mo qua delEstado el Ayuntamiento soli-
citaba?...



Fiestas en Vivero

Y así como dicen que el verdadero ge-
nio y carácter de un individuo en el jue-
go se revela, de igual modo crej que e
carácter de cada pueblo en sus cívicas ex-
pansiones se manifiesta y declara; juz-
gando, por consiguiente; que, desde ta
punto de vista, entraña importancia rela-
tiva dar a conocer el modo con que los
vivarienses solían demostrar su regocijo
en las grandes ocasiones.

Entre las diversas fiestas de la índole
mencionada que podría reseñar, elijo las
que Vivero celebró en el primer tercio de
siglo XV11I para solemnizar la proclama
ción del Rey D. Luis I, ya porque cons
tan celebradas «con la particularidad
acostumbrada en semejantes casos», ya
también peque de ellas poseo más com
pletos pormenores.

Comenzaba el año de 1724; cuand
aquíse recibió una carta cuyo sobrescrip
to, sellado con Real estampillaindicador
de su elevada procedencia, iecía: <Por e
Rey=Al Concejo, Justicia, Regidores
Caballeros, escuderos, oficialas y hom
bres buenos de la villa de Vivero*. No
ticiábase, en ella, a la Muy Noble y Mu
Leal villa el raro acontecimiento, poi se
gunda vez ocurrido en nuestra histori
nacional, de que un Monarca afortunad
se quitase voluntariamente le su cabez
la brillante corona de las Españas y 1
colocase en la de un hijo suyo, para ret
rarse de los esplendores del solio a la
obscuras placideces de la vida privada
bien que mucho entre sí distan el auster
retiro de Yuste y el delicioso sitio de I

Granja.
Luego que el Concojo se enteró de

Real misiva íl), apresuróse a anunciar

pueblo, participaban del doble carácter
cívico-religioso; que la Religión entraba
como factor importantísimo en los actos
todos de la vida pública, y el civismo,
nunca desmentido, de los antiguos viva-
rienses tenía para aquéllos religiosa san-
ción.

Entre los festejos quo con mayor luci-
miento Viyero celebraba, preferente lugar
ocupar deben en las crónicas de la alegre
villa las llamadas Fiestas Reales que,
con ocasión del natalicio de herederos de
la Corona, elevación al Trono de un nue-
vo Monarca, o la consecución de señalado
triunfo por las armas regias, disponía y
costeaba el Muy Noble Concejo vivarien-
se. el cual distinguióse siempre por sin-
gular fervor monárquico que le obligó a
repugnar y sacudir todo Señorío que no
fuese el de sus Reyes.

de Cora.

Para asegurar el resultado mejor, cons-
tituyóse el Ayuntamiento, por decirlo así,
a la modernausanza.en Qomisiónde Fes-
tejos, encargándose cada uno de Jos capi-
tulares de una sección del programa. Se
acordó: hubiese tres días de fiestas con
funciones religiosas y sermón; Come-
dias, Toros, luminarias, artillería y
fuegos artificiales; que se invitase a los
Párrocos, Prelados de las Comunidades
Franciscana y Dominica, autoridades y
personas de distinción, a fin de que todos,
cada cual en su esfera, contribuyesen efi-
cazmente al mayor lucimiento de los fes-
tejos; que se avisase a las Hermandades,
Cofradías y Gremios de la villa y su tierra,
para que concurriesen con la cera que en
tales casos acostumbraban, y que el ador-
no del templo fuese lo más suntuoso posi-
ble. Se comisionó para todo lo relativo a
las funciones de iglesia al Regidor D. Pe-
dro Pardo de Cela y Ulloa, encargándole
escribiese al Canónigo Maestrescuela de
Mondoñedo, D. Pedro de Leivas (2), para
que £e hiciese cargo de uno de los tres
sermones, a su elección, y caso de no
aceptarlo, se encomendase todos a los dos
Prelados Regulares de la localidad.

Al Regidor perpetuo por S. M., Licen-
ciado D. Alonso López Sacido, Abogado
de la Real Audiencia de Galicia, corres-
pondía, como capitular más antiguo, con-
ducir el estandarte Real en el día de la
aclt.macio.a- que fué el segundo de la
Pascua de aquel año—, debiendo él mis-
mo convocar a todos los caballeros de la
villa y su jurisdicción, y demás que qui-
sieren asistir a la ceremonia, para que lo
acompañasen en el paseo a caballo le
rúbrica, en la tarde del indicado día. De-
bía, igualmente, estimular y favorecer las
iniciativas particulares, y buscar tambor,
música y demás elementos necesarios p■"■»-
ra mayor esplendor del acto. Da los fue-
gos de mano, pólvora y salvas de artille-
ría se encargó a los Regidores D. Pedro
Antonio Farto Montenegro y D. Bartolomé

al pueblo -disparándose en la noche mis-
ma de »u recibo dos docenas de volado-
rea (ij—f siendo su primer cuidado dis-
poner lo conducente para que la procla-
mación del nuevo Soberano revistiese la
mayor solemnidad y fuese demostración
espléndida de su adhesión intima al jo-
ven Rey, a quien como risueña esperanza
saludaron tocios los pueblos híspanos, y
cuyo temprano fallecimiento motivó que
en nuestra cronología Real figure dos vo-
ces reiqante un Monarca mismo.

Fama de alegre en copla popula. (1)
perpetuada, a Vivero dieron, no solo su
mar juguetóny su pintoresca campiña y
el carácter franco y abierto de sus mora-
dores, sino, más aún, I03 populares rego-
cijos que con frecuencia celebraba, ya en
honor de los Santos que por celestes Pro-
tectores había proclamado, ya también en
conmemoración de faustos sucesos de
orden político y social; regocijos que, re-
flejando, por decirlo asi, el espíritu del

15 del mismo,y se ha tenidopresente, en mi
oonsexo y cámara. He querido partiziparos
de esta resoluzión para que os oonste de ella.
Y en su consequencia dispongáis como os lo
mando, que luego se levanten en esa villa
los Pendones pormi y en miReal nombre, y
se ejeouten las demás ceremonias que en se-
mejantes casos se han acostumbrado como
lo espero de vuestro acreditado a»elo y fideli-
dad.De Madrid, a 28 deHen°. de 1724.

Yo elRey.
Por mdo. del Rey nro, Sr.
Franc0 de Castejón.»

(1) Costaron las dos docenas de cohetes
12 reales.

(2) Ignoro por qué ese Prebendado ruó ob*
jeto de tal distinción por parte del Concejo,
¿Serla D. Pedro de Leivas hijo de Viveroi1

«El Bey. . „
Conzejo, Justicia,rexidores, Caballeros es-

cuderos, oficiales y hombres buenos de lavi-
lla d<? Vivero. Haviendo el Rey mi señor y
mi padre, con el mas premeditado Acuerdo,

¡berazión tomado la resolución deapar-
tarse absolutamente del G-ovierno y Manejo
deestaMonarchia renumpcián en mi como
su hijo Primogénito, y Príncipe Jurado de
España, con todos sus reinos, estados y seño-
ríos y otorgádose para su validación por
parte de S. M. instrumento público de te-

numpzia, firmado de su real mano en el Pa-
laeio de san Ildefonso a 10 de este mes, que
he aceptado Yo, en San Lorenzo el Real, en

(1) He aquí el texto original de la oarta
en quo elmalogrado D. Lula I notificósu ele-
vación al Trono:

(1) «Santa Marta, vila íarta,
Vila de Viveiro, ALEGRB;
¿Cando vira un vendaval
qaepro Viveiriño me leve?»

La Defensa

Tal cual, ñamáis,
—¿Parezche logó a tí que calquera é li-

bre pra dicir que hay Dios ou que non-o
hay? Pois é o mesmo que si dixeses qu-é
noite porque cho dése a gana de cerrares
os ollos.Por moito qu'os feches, sigue alu-
meand'o o sol; e por moito que calquera
librepensante diga que n-hay Dios, El no
Ceo está, e siguirá gobernando o mundo.
En contra d'a Verdad non pode pensarse,
e onde hay estorbos é tropezos non hay
liberta. Xa ves com'o pensamento tropeza
e non é libre. E com'estes enxempros poi-
dérache poner duas ducias.

Eu n'entendo moitos d'ises nagocios,
pro... hei vir un día c'o meu Alifonso e
parolaremos d'o contó. Pr'hoxe abonda,
quede con Dios hastr'a primeira.

—E tray a Alifonso canda tí.

Lois d'aPumarega

—E igual,Perico. Procramando a libtr-
tá absoluta d'o teu pensamento, podes
pensar en todo libremente; e si che din
que, en eras de contas, ou de ser día ou
noite, non tés liberta pra pensar como
ch'acomode, tí, en nome d'isa mesma li-
berta absoluta que che insinaron, debes
de protestar anoxado, porque che merman
o teu direito. Enténdesme, Perico?

—Logo, xa o pensar ten suas regras
que o atan curto. E si, a pesar de alu-
meár o soI,t'emperrenchases en que agora
o noite, e en que duas e duas son dez, an
contra d'as leises d'o bó contar, ¿non te-
ríamos direito pra dicir qu'estabas tolo, ou
qu'eras un burro, Perico? E non che valo-
ría seres un bo labrego, nin entenderos
moito de sementar patacas nin de faceros
eixos que canten ben pros carros.

—N-iso estou conforme; pro, os que din
que o pensar d'os homes é libre, non que-
ren dicir qu é noite sendo de día, nin que
se boten as contas ó rivés.

nquisición, qu*, dito seña pra entre-1-os
dous, boa falta facía. E que hixa hornea
sabidos que digan eso,... sonche sabidos
n'unhas cousas e-n'outras abofé non che
saben palotada. ¿Parezche a tí, Perico,
que es moy libre pra pensar que agora,
que serán por ahí a tres d'a tarde, é noiie
pechada, ou que duas e duas son dez?

—lso non.
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—o—Hemos recibido el ú'timo cuadernode la "Real Academia Gallega", que
contiene interesante sumario y doshermosas fototipias, una retrato delSr. don Manuel Murguía, a los 85 años
de edad, y un grupo del mismo vetera-no escritor con su esposa la insigne
Rosalía de Castro y sus hijos, de unafotografía de 1884.

—o—A su paso por esta ciudad para Mon-
doñedo, hemos tenido el gusto de salu-
dar a nuestros distinguidos amigos los
Presbíteros D. Justo González Losada,
Ecónomo del Yermo, y D. Benigno
Muinelo Añilo, Capellán-Coadjutor de
San Adrián.

Encuéntranse en esta ciudad, de re-
greso de Madrid, los ilustrados jóve-
nes Abogados vivarienses D. Reginoy
D. Eduardo Cortinas Riego.

— O—

Cordialísimamente felicitamos a
nuestro distinguido amigo D. Germán
Linares, Sobrestante de Obras Públi-
cas en Vivero, y a su familia, por el
triunfo que en el Conservatorio Nacio-
nal obtuvo su bella hija Esperancita,
aprobando, de un golpe,tres años de
solfeo con nota de Sobresaliente. Feli-
citación extensiva al muy competente
Profesor de la inteligente niña, el
Maestro D. JuanLatorre.

—O—

El jueves celebró la Comunidad de
Religiosas de Valdeflores, con asisten-
cia de muchos sacerdotes, un solemne
acto fúnebre por el alma del llorado
Presbítero D. José F. Fernández, dig-
nísimo Vicario que fué de aquel con-
vento, por cumplirse en dicho día el
primer mes delsentidísimo fallecimien-
to de aquel ejemplar sacerdote, que en
la paz del Señor descanse.

No vamos exponer aquí nuestro
pensamiento sobre la construcción deedificios escolares costeados por labenemérita asociación "Vivero y suComarca,,, ni a discutir si el dineroque en algunos fué empleado lo hubie-ra sido mejor en cantinasescolares yen ampliar y dotar algunas escuelas
existentes que podían responder a lasnecesidades de la población rural, re-
mitámonos, por hoy, a aplaudir losbuenos deseos de nuestros conterrá-neos que allende los mares, conser-van vivo el amor a su pais natal;y,precisamente porque su fi-nalidad aplaudimos, queremos escri-bir dos líneas llamando la atención deesos buenos vivarienses que constitu-yen la mencionada laudable asocia-ción, para que no resulte gastado enbalde el dinero que a ellos mucho su-dor costó'ganar.

De los doce grupos escolares en eldistrito de Vivero construidos, hállan-se terminados y funcionando tres. Los
2a.\xeve restantes encuéntranse sinconcluir, abandonados, sirviendo, al-gunos, para fines muy diversos del quea su erección presidió, por el mismodesamparo en que están.

El efecto destructor de las aguas enparedes recién construidas y sin te-chumbre cuidada que las preserve, esdesastroso, y, de continuar así, las es-cuelas de Silán, del Burgo, de Valca-rría y otras, no tardarán en desplo-marse con pérdida del dinero inverti-do y necesidad de nuevas inversiones CODEX JURIS CANOMIGI
Tamaño 4.°

LOS RECIBIÓ MANCEBO y los
remite a correo vuelto, contra
14 pesetas.

(1) Nótese que son ellos, no el Corregidor
ni elCoHcejo, quienes señalaron lacantidadde pólvora quo se habia de gastar.

El viernes subió al Cielo una precio-
sa hija de nuestro amigo el acreditado
fotógrafo de esta ciudad D. José Insua
López, a quien,como a su familia toda,

—o—

La Defensa

JesúsNoya González
(Concluirá).

—o—

Durante la temporada de verano
amenizará juevesy domingosel paseo
en el Malecón la bien organizada Ban-
da de música de los Exploradores.

—o -

acompañamos en el natural sentimien-
to, que debe ser atenuado por la con-
sideración .de que, lejos de ser lamen-
table el fallecimiento déla angelical
Lolila, debe ser tenido como fausto
natalicio para la Gloria.

Y de este acto de real y efectiva sobe-
ranía popular—no ficticia como la que
ejercen los ciudadanos del sufragio—se
levantó la correspondiente acta, que pue-
den ver los entusiastas de las modernas
libertades en ei libro 17 de acuerdos con-
cejiles.

«quo por sí y en nombre de sus veci-
nos están promptos á que para los fuegos
de los tres dias de dicha aclamación
que la Villa pretende hazer, se gaste del
Pósito geneial de toda la vezindad hasta
en cantidad de sesenta libras (1) de la
pólvora que en él se hallare..., para lo
cual davan y dieron su consentimiento en
forma».

Y para que so vea cómo en aquellos
tiempos, que muchos juzgan ominosos—sin duda porque en ellos no se conocían
las flamantes garantíasconstitucionales
quo cualquier Ministro demócrata sus-
pende de un plumazo por el más fútil
pretexto—se respetaba los derechos popu-
lares, pongo aquí el hecho de que los Pro-
curadores de los Gremios de Oficios y de
las parroquias rurales fueron llamados y
solicitadosu consentimiento para ol gasto
de la pólvora, los cuales dijeron.

Comprendemos que el Delegado de
dicha Asociación, don Justo Taladrid,
tiene embargada por múltiples asun-
tos su actividad innegable, requerida
en cien puntos a la vez por cien dife-
rentes cosas en las que imprime el ca-
rácter de su personalidad, que no se
aviene con el reposo; pero no debe
"Vivero y su Comarca,, sufrir las con-
secuencias de las ocupaciones del se-
ñor Taladrid. Aun con sentimiento, de-
ben nuestros conterráneos que residen
en Cuba pensar en nombrar otra per-
sona apta que sustituya a don JustoTaladrid en la Delegación de "Vivero
y su Comarca,, por la imposibilidad en
que éste se encuentra de atender hoy
por hoy a los intereses sociales de la
misma; imposibilidad que los edificios
escolares antes mencionados procla-
man en sus maltratados muros.

para su reedificación. Verdaderamen-
te da lástima ver esas construcciones
abandonadas a los destructores ele-
mentos, y deben los buenos miembros
de "Vivero y su Comarca,, tender so-
bre ellas una mirada para evitar su
próximo derrumbamiento.

LOCALES
Dícennos quepronto introduciráme-joras en su salón de peluqueríay bar-bería nuestro apreciado amigoD. Je-sús Otero Pardo, cuya clientela va enaumento,

—o—
De El Escorial, los muy aventajados

jóvenes D. Domingo Franco Amor y
D. José Fernández Colosía.

De Lugo, el aprovechado alumnodel
Instituto, que terminó brillantemente
los estudios del Bachillerato, D. Balbi-
no Cerdeiras.

De Orense, nuestro estimado amigo
D. ManuelPeña Fernández.

Regresaron
De La Coruña, los apreciables jóve-

nes D. Ramón Canosay D. José Sierra
y el aplicado escolar don Francisco
Amat Donapetry.

Las escuelas de
«Vivero y su Comarca»

Adelantan notablemente las obrasdel NUEVO TEATRO que nuestro
amigo don Nemesio Barreiro tiene el
acierto de construir en esta ciudad.Será un edificio magnífico, según pia-
no del competentísimo Arquitecto lu-cense don Mario Páez, y de dicha edi-ficación, que honrará a Vivero, dare-
mos pormenores en uno de los próxi-mos números.

—o—

El martes cayó de un cerezo en Gal-do un muchacho de unos 13años, reci-
biendo lesiones de consideración.

—o —

—o^—
Parece que unas acaudaladas y pia-dosas personas piensan edificar nuevacapilla a San Miguel en el lugar doSouto, en Galdo, y una Casa-Escuela.

—O—
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El simpático jovencito Vicente Pláy Fernández, que siempre por su apli-
cación fué distinguido, cosechó al finaldel curso el merecido premio en no-
tas que le estimularán a proseguir
con todo lucimiento sus estudios.


